
 
PRINTGRAPH S.A.

 
 
 

1) CONSTITUCIÓN: 26-7-2019, folio 194, Registro 156 CABA; 2) SOCIOS: los cónyuges Jorge Daniel
OLIVA, argentino, nacido el 29-8-1962, empresario, DNI 16386076, CUIT 20163860768; Cristina Patricia
CICIVE, argentina, nacida el 24-10-1961, empresaria, DNI 16047151, CUIT 23160471514, ambos
domiciliados en calle Darragueira 815, Valentín Alsina, Pcia. Bs. As; Roberto TAQUINO, argentino,
nacido el 8-5-1961, empresario, casado, DNI 14583890, CUIT 20145838909, domiciliado en calle Varela
150, Piso 4 depto “A”,CABA; María del Carmen TAQUINO, argentina, nacida el 27-4-1990, empresaria,
casada, DNI 35202182, CUIT 27352021828, domiciliada en Av. del Libertador 8008, piso 14, CABA. 3)
NOMBRE: “PRINTGRAPH S.A.” 4) PLAZO: 99 años. 5) OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera de la República Argentina, a las
siguientes actividades: A) Operaciones relacionadas con las artes gráficas en todas sus variantes y
modalidades y en especial todo lo relacionado con impresiones en Offset, flexografía, litografía, imprenta,
encuadernación y afines, en soporte papel o cualquier otro soporte tecnológico utilizando tecnología
actual o cualquiera a implementarse en el futuro. La compra, venta, consignación, alquiler importación y
exportación de todo tipo de maquinarias y materiales utilizados en la rama de las artes gráficas y la
impresión. B) Explotación y posesión de circuitos de carteleras para la vía pública como así también la
explotación y posesión carteleras con pantallas LED. C) Comercialización integral de pauta publicitaria,
así como la organización y concertación de espectáculos deportivos, culturales y artísticos en general,
realizando las contrataciones que fueran necesarias a tales fines. D) Suscripción de contratos con
personas físicas o jurídicas para la explotación individual, institucional, y/o comercial de la imagen,
marcas, designaciones y demás signos distintivos de la sociedad en todo tipo de actividades medios o
eventos. E) Servicios de asesoramiento, gestión y gerenciamiento de personas físicas o jurídicas que
tengan vinculación con las actividades antes descriptas. F) Cualquier otra actividad directa o
indirectamente relacionada con la industria gráfica, comercialización o gestión de pauta publicitaria y
demás actividades descriptas anteriormente. A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
este estatuto. 6) CAPITAL: $ 100.000. 7) ADMINISTRACIÓN: Directorio de 1 a 5 titulares, 8)
FISCALIZACIÓN: Prescinde de la sindicatura. 9) EJERCICIO SOCIAL: 31/3; 10) DIRECTORIO:
Presidente: Roberto TAQUINO; Vicepresidente: Cristina Patricia CICIVE; Director suplente: María del
Carmen TAQUINO y Mariela Giselle OLIVA; 11) SEDE SOCIAL y Domicilio Especial de los Directores:
Varela 150, piso 4, Depto “A”, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 52 de fecha
26/07/2019 Reg. Nº 156 Juan Martín Olivera - Matrícula: 5041 C.E.C.B.A.
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